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CONSTITUCIÓN — BE COMPAÑÍA 

ss AMÍFNIMAA OBAMA? MARRAS, 

: 5, 

CUANTÍAS: CAPEFAL AUTORIZADO: US$ 2.000,05 i e 

CAPITAL, SUECDITO: 11858 1.000 55 : - 

. : 0 : “ . nos + q] , 
En la ciudad de Guayaquil, Capsial de da Provemia del Guayas, República del 

"FOR PIERO Ecuados, hoy Wrrcsocón de posi de des me eses, ere tá, EE 

AYUART PATADAS AA A O ad, racial 
VINCENZINT. Nolaio Tuular Tipicos dal Cusión Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos las siguienics personas: a) ALEAANDER 

ISAAC AN EEPARAÁ AEVARAERS quien dectara ser ecuatoriano, casado con Diana 

lizabeia Chacon ativesa, ejeculivo, dy dirias AMAIA AALALAR 

DUENAS (uieoo declara ser ecuatoriano, casado con Tatiana Salinas Suárez, 

ejecutivo; Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por 3 haberme presentado sus respectivos da 

identificación, de canacer doy te, las mismos que comparecen a celebrar 

pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre « 

resultados están hion instavidos a la que proceden de na manera tibro y 

. . , . . el 
para su dida panmiénto meo prespatas da menus eo vs as SENOR NO 

el Registro de eserturas púbhcas a sr caro, Sirvase MENFROFTAr ma pOr 

cumentos de 

esta escritura 

huya objeto y 

espontánea y 

PEARIO. En 

la cual conste 

la Constitución de Compañia Anónima y demás deelaraciones y ronyenciónes que se   
determinan af tenor de fas sipirentes clausoias: CRAFÍSTIRA 

TIE 
2 ld PERSONAS 

manifiesian expresamente su vulualad de comidos la Compañía Anónima 

denormmada FARRARE A. 2] AREYARPDEREEAAC A NFEPARE., 

PRIMERA.- 

INTERVIENEN. Ciumnparecen a celobrar este contrato y 

EVARA     



3 La 

cindad de Guayaquil CIÁUSULA SEGUNDA: Ta Comnañía que se constituye   

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Fenatoriano que de fuere aplicable y por dos Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA FABBAL — S.A, CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, —ONACIONAJIDAD,  FINATIDAP, PURICIÓN Y 
  

DOMICILIO - ARTÍCULO PRIMERO - Cousiiluyese cu cria tidad da sasrapañlía 

anónima que se denvsnpara FABBAL. S.A, de pacionalias tuvaiunata, la misma 

que se regirá por las Loyes del Sicuador, los presentes Ustatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO. - El OBJETO SOCIAL de la 

compañía es dedicarse a: A) Al desarrollo y explotación panadera, agricola y 

avicola en tudas sus lases, su conmeicialicación lanio nacional conio inde nacional, 

Al desarrollo, eriansa y explotación de doda clase de aves y ganado Iuayor y Menor; 

Podrá importar, exportar, comprar y vender aves, ganado y productos agricolas, 

insumos para la agricultura y ganadería, iodo tipo de cames y sis dermvados O 

procesados tales como embutidos, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura y ganadería; Transformación y procesamiento de 

matería prima en productos terminados y/o elaborados; A la explotación maderera, 

expor lación e iporfación de (odo (Gpo de nulas, en estado natural O pnovesada. 

También se dedicará a la comercialización, importación y exportación al erane), en 

estado natural, procesado o envasado de productos tales como arícar, maiz, trigo, 

soya, acertes, semillas, sorgo, bobima de papel, lenteja, productos no tradicionales y 

tradicionales como el banano, frutes, café, cuezo, flores y plantas medicinales; 

Intermediación en la comercialización de todu clase de productos agricolas 

especialmente banano, otras frutas y vepetales en estado hatural, procesado O 

envasado, Reahear dodo tipo de Hueparcines destbrabes, dormmbaas y de 

planiaviones agrícolas, Bj) La preiación de iodo ipo de asesoría, Torimulación, 

planificación, diseño, gestión, contol administiación, seguimiento, auditoría,
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inbutación certificación y evalnación de provectos: económicos, 

sogas educativos , timpresarialos o de Inversión, públicos a pu vader 

ambientales, 

racionales O 

Y: éribos espectafmente en los campos: perencial operstivo recurkos humanos, 

. , 

sencota, ecolós cobranzas, y productivo, ae, 

Hragoad petrolero, comercial, comunicacional y linanciono, nuvional y iniernacid 

de inperctea niente dr Furio pantalla France ES Petrres 

: Cop ¿7 ACEr E E t o. 
sistemas OPoraivOn UDI ARUO  RCTON RARA ROS, CAICOS O 

eleciuando larvas iotacionadas, Con ióccas de contabilidad, aricitld 

peritaje de actiso., Discño de sofware y tedos infoimalicas para Cmp: 

y privadas, Podrá brindar servicios de todo tipo de capacilación, €) 

servicios protestonales, empresariales e industriales relacionados 

social de la complaía y conforme da la ley, Sevicios Cconiables, del 

Servicios ténmeos y especializados en instalación, mantenimiento y t 

equipos, maquinarias industriales, meolores, aparatos y  cquipo 

electrónicos y de telecommmicaciones, máquinas de elevación, 

equipos de refrigeración, congelación y control de 

industriales, Servicios de lectura de medidores, Servicios jurídicos, 

cea: Servicios en cl ES tributarios, incluyendo asesoría y gestión | 

consirucción civil o arquiteliónica, Provets den vis 1 da dos 

nal, Estudios 

tentación de 

CiouLÓNooSs, 

bora, Realizar 

esas publicas 

Proporcionar 

on el objeto 

Issisalivos, 

enaración de 

Ñ eléctricos, 

manipulación, 

o (093 procesos 

contables y 

árca de la 

la actividad   agricola y panadera, 19) bimportar, exportar, comprar, vender al por ma yor y menor, 

q EA OÓÓ4Kkáá áMI«« 
distribuir, arrendar, producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento y lreparar toda 

] 

clase de equipos y demás bienes a saber: Máquinas y maquinaria para la industria y 

la agricultura; Equipos y sistemas de comunicación y telecomunicac 

incendios, Toda clase de aperdlos y  sunmnisbos Ciclos 

electrodomóviess y exmmitadorasy. TolóTonas coodabrers o risrtisstos 

AA a 

prepago, acuasorios y dodas ais audividados pomva ds, 

consburción, PoBa case de atuntos de fensciosda, Fguspo espueial con 

Suministros pata Lunibio, | ta, eo a Cd 
Esq had pass A saga lidad sspatiad plebfido a dadaidda] 

jones, contra 

incluyendo 

tarjotas 

Vodo tipo de Wal 

A 

Ba “SONAS, 
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domicilios, empresas, nesocios e industria<; Artienlos de denorte y atletismo; 

Equipos, muebles e instrumentos médicos, quinirgicos, dental y de laboratorio, 

reactivos, material de ecnración, equipos de radioprafía, e implementos de uso 

hospitalario en peneral, Productos químicos, materte activa O compuestos, para la 

rama industrial, agricola, veterinaria, humana, profilaciica o curativas en iedas sus 

aplicaciones y formas, Medicinas, Medicinas naturales, Aparatos e instrumentos 

Ópticos y avrcosttos pare ofebmobopre, lentes, peñas, Productos drciétreos, Producios 

alunentivios paa el consumo imsnarno, antnmal Y vegcial, Producios de consumo 

masivo, incluyendo: confitoría, lácteos y sus derivadas, cárnicos, embutidos y sus 

derivados, Artículos para la higtene personal y de hinmmpleza en general, Productos 

especiales para bebés; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, 

envasados, jugus bebidas encsciicas € ludraisentes, Cer vezss, vimos y bebidas 

alcohólicas, Artienlos de hazar, perfameria y cosméticos, Coda clase de hbtos; 

Papelería, suministros de oficina, antigúedades, obras de arte y artesanías, Máquinas 

fotocopiadoras, impresoras, tias y accesorios, Equipos de imprenta y Sus 

repuestos, así como de su matería prima conexa, Juguetes y juegos infantiles; 

Productos plásticos para uso doméstico, industrial y comercial, Ropa, prendas de 

vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos, mlados y las materias primas que la 

componea, asi Canao iudas sus dedividades coacaas, Adícalos y bisues pura la 

actividad metalmecánica; Joyas, oro, piedras precinsas, semijoyas y artículos 

conexos; Productos de exera, telas y otros materiales similares; Poda clase de pieles, 

Pinturas, barnices y dacas; Productos de hierro y acero; Muebles de oficinas, 

vivienda y medulares de todo tipo; Todos los tipos de productos derivados del 

petróleo, tales como: benzina, gasolina, diesol, gas, kerosén, asfalto, ctcétera; 

Insumos para la actividad petrolera y conexa, incluyendo equipos, materiales, 

insiusentos, cepueslos, pales y accexunios, Piyuipos pesados y Camincios, Toda 

clase de vebiculos anivmotoles sus repuestos, accesos y hubricames, 8S COMO 

para vohiculos y/o herramientas para taller mecánico y para taller para lubricadoras;
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ta Tiviana y pesada para da construcción: Equipos y sun 

climatización y refrige . 
2 ación, Conmenedores, Materia prima 

cualguier tipo, vunedad y estado, Ej La construcción, diseño, 

planificación caporyición y fiscaliración de cudaquier que de 

arquileciónivas y urbauisticas, A da constitución: de toda lane de 

como concioas, puentes, acropuestos, females tenestios, Paesius y 

instalación, consliuección, 

ingenicría, vialidad, cleciromecánicas, meoialmecánicas, de redes 

telecomuntcactones, y eléctricas en general; Flectuar proyectos de desz 

o tural, su 1calicacion y lisualicación, pudicudo vuluvias vomiialos cun 

empresas privadas públicas y secoipúblicas,. Decoraciones 1Oleriores y 

la compra, venta, permuta, administración, corretaje, agenciamiento, 

mantenimiento, anticresis, actividad iamobiliaria en general y arren 

los + 
Ar bienes inmuebles, tanto urbanos como rura nolusive los sujetos 2 

propiedad horizontal, pudiendo tama para la venta o comercialización 

de terceros, explotación agraria y pecuaria; Construcción, admi 

utilización de plantas provestdoras y envasadorás de alientos, Pudrá 

clase de plantas industriales: E) A realizar actividades comerciales rela 

el objeto social de la compañía, mediante la adguisición de franquicias 

productos o serviciós,. Ádquirir explotar y disponer de patentes ce 

na areas sent qe 
lt a S edición, mercas de fíbrica, nombres comerciales y m Hntivas, 

propiedad llenara o allistica de vuelquier obid o iubajo, como Luml 

clase de derrobae oy pruitepias inherentes a doc getorz codatarfas Ar se SERE y ! e E . 

. > as 

Aeronaves y sus mofores, equipos, accesorños, instrementos y partes, 

Ministros para 

productos de 

fabricación, 

bras cigilos, 

dias civiles, 

demas, A la 

de «bras de 

iciciónicas, 

rrotlo urbano 

suvicdades 0 

exteriores: A 

construcción, 

damiento de 

| régimen de 

inmobiliaria 

histración y 

adquirir toda 

monadas COn 

le marcas de 

tificados de 

como de la 

ién de icda 

1         
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todo tina de comercio al por mayor y menor, tiendas naturistas y almacenes de 

productos natnrales, almacenes de repuestos y material telefónico, electrónico o de 

computación, docales de venta y distribución de teléfonos celulares, tarjetas de 

prepago, repuestos y accesorios, H) Proveer servicios en telecomunicaciones y 

telefonía ceflular y convencional, asi coma al desarrollo de soluciones empresariales 

y estatales basadas en sistemas informáticos, de telecomuncacióones y electrónicos; 

Ejecución y Misvalización de olras, servicios y suemaistios de bienes para el area de 

telefunia y telecomuntesciones, Canalización y Sistemas de Jedes telefónicas € 

instrumentos de prucbas y cquipos de medición, así como sus repuestos; 

Proporcionar soporie regular a sus clientes en lo referente a la implantación de 

mejoras, educación y entrenamiento en el manejo de sistemas informáticos, robótica, 

nuevas tecnologías, Inicinci y auiomalicación eleciiónica, Diseño de programas y 

mercadeo a doda clase de empresas 1anto Nacionales como Extranjeras; Análisis, 

desarrollo, construcción e implementación de sistemas electrónicos y de 

telecomunicaciones y sottware especializado de simmidación, comando, organización, 

administración, contabilidad y control para las diversas áreas de la industria, 

empresas e instituciones estatales o privadas; A la instalación y explotación de 

locutorios o cabinas telefónicas, de tipo celular o convencional; 1) importación, 

exportación, fabnicación, instalación, reparación, inanfensmjento, Come ciajización 

de: pgrepos de sistemas electrónicos, de telecomomnicaciones, de antomatización, 

telefónicos e informáficos, tanto hardware como soflwaro; Fquipo, materiales, 

repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica: Centrales telefómeas, equipos de 

telecomuntcaciones, sistemas de radio enlace, suministro de buterlas y motores 

generadores; 3) Se dedicará a la administración de centros y/o lugares educativos en 

los niveles pre primario, primano, secundario y actividades conexas, K) A la 

actividad pesquera €r didas Sus festa, tapima, Exbriración, procesantento, 

come cilalización, cxpuilación € tuiporiación de especies bivacualicas en los
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y exportación de larvas y esperes de camarón nanmphios, peces, 
1 
algas, ranas, 

“glgacoles y otras variedades bioacuáticas, mediante la iastalación de laboratorios, 
a 

0% 

v 

el empaque o 

envase para la comercialización de los productos del mas, ríos, estuarips o criaderos 

artificiales, 1) Podrá eleciuias inspecciones de producio de expurleción iales como: 

café, cacao maánoo, barñapo, posado conoptado  uoaduetos po tradicionales, 

produciós ematados y fiutas pertcibles, Lon € prepúsie de Estabierds su calidad, 

condición vaedidad, cunticado a lados clrricn das rompi vas vtificaciónos, MJ A la 

gestión y operación porluaa, Á la consobdación y desconsolidación de cargas y 

trámites aduaneros, así como también a brindar servicios de ostiha, desestiba, 

almacenamiento, refrigeración y empaque, Á la prestación de servicios portuarios 

tales como. Ánrermdanicaios de caburálos, timmiacatlges, Estribas, 

yaramentos, encallado ras incendios, remidones, branspertes maritimo 

Salvalajo en 

y finviales, 

Avituallamientos de los buques, transporte de tripulaciones, abastecimientos de 

agua, combustibles, tripulación documentada y medios para mam 

limpieza 2 bordo de tos buques y gastos de escala en los puert 

enmiemo y 

LOs SPUtananos y 

aduaneros en general, Flelamento y operación de buques; Á das actividades propias 

del turismo marítimo; Áprovistonamienta de wtvcres ce insumos, pesalojos de 

residuos, de atucido as oda ierdos arvtobados pu la DAA, Pod 

en todo fipo de privafizaciones N concesiones, incluyendo las Po 

. 

bra participar 

tuarias, Dar 

servicio de instalación, mantenimiento abastecimiento y reparación Mecánica, 

hidráulica, de cúimatización, refriseración y eléctrica, 3 Se dedicará 

publicación y comercialización nacional como internacional de toda €] 

Informativas, cientificas, cultu ales, deportivas, llerarias y de culiura y 

industria oráfica en ceneralo 4 da Aifysión medianto raibRearioneé quis ara A son : ? ! ! ! : pa : 
A 

t 

o E ES ON “3 ss o -. a revistas, escritos, libros, Al fotocopuado, umpresión, datación, ne 

otros simbares, Á da temodilusión, dusión televisiva y por bicr 

oa aia dd FO 
e$quipos 0 Múlivo pilapliun, comdratads 3 aguilas; aplotación vr da 

a da edición, 

ase de obras 

penal! A. 
y a A, 

lización de -   v/ 
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frecnencias eléctricas, raditalos 0 satelitales a través de concestones otorgadas por el 

Estada, con fines educativos, comerciales o con enalquier atra propósito; O) Se 

dedicará a prestar servicios de Apeneja de Publicidad, propapanda y a todo lo 

relacionado con elle, pública e privada, 2 través de lz Prense, radio, televisión, 

películas, impresos, revisias, periódicos. Internet, para lo cual podrá promover, crear 

o elaborar videos, folletos y otras promociones como tarjetas de descuento o de 

abheción, FJ Pronmeson de toda chese de eventos vriveos, hiolayendo. arisficOs, 

inusicales, culiuales, de belleza, duporiivos, y concussos, E) Podsa realizas por 

cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, la instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas, de belleza, 

adelgazamiento, reposo, SPAS, asi como la atención ambulatoria y/o de internados; 

R) Fomentara el tusismo en todas sus formas, háciona) € inicinacional, ya sea en el 

continente O en las actas Galapapos, esperialmente mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, clubes, spas, peluquerías, 

salones de belleza, centros de diversión, cafeterias, centros comerciales, cuudadelas 

vacacionales, parques mecánicos, y otros similares permitidos por la ley y con los 

requisitos exigidos por la misma, relacionados con la actividad turística; Además se 

dedicará a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y 

asisiencia €n carapa, socepción y asisicacia su aduana y ebiargue de pasajeros; 

Promoverá e impulsará el Ecoturismo, teniendo en cuenta las leyes de protección 

ambientales; S) Tamhién se dedicara al transporte ferroviario, marítimo o fluvial, en 

naves propias o de terceros; compra venta y alquiler de barcos, embarcaciones 

marítimas y Muviales para el transporte de carga y pasajeros; T) A brindar servicios 

de correo y courier a nivel local, nacional e internacional, U) También tendrá como 

objeto dedicarse a la Comercialización, industrialización, exportación e importación 

de iodo tipo de metalos feuosos y no ferrosos, naduyendo 00, plata, cobre, aluminio 

y piedias preciosas, ya sua en foma de elena prima o €n vualguicra de sus formas 

manufacturadas y ostruciucadas, Y) A la comercialización y asesoramiento on la
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peoducción de tado tino de energia alternativa incinyendo la eolar, eplitica, W) Se 

' 

e Sa 

o 
Es daiMerá al reciclaje y/o reconversión de todo tipo de productos terminados y 

Q 6 
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” materiales, incluvendo papel, cartón plásticos, metales, acettes, a|su compra y : E Yo 

2 

enta, éxporlteción e importación, procesamiento, imrofermación y dimacenaje así 

como a todas sus aclividades conexas, X) Á brinda mantenmmtcnuto, sibmbro y riego 

de áreas verdes, isedinos, plantes ornamentales parques, ctudadedas, cfflos, portales, 

veredas, inalecones, partes; YY A iudan das lucas. de capi ió. Manéjo, 

indusiialización, procesamiento, distiibución y comercialización del dgue, en todos 

sus estados y pivómilaviónes, imoluyuido gia purificada y vaibuicllada, hielo; Z) 

Como medios para el cumplimiento de su fín social, la compania podíá ejercer toda 

actividad mercantil industrial, comercial y de inversión relactonadas con su objetivo, 

realizar lodos dos avios y vonlialos permitidos por la ley, aciuas ua calidad de 

comisionista iotermediaria, mandante, agente y representante de personas naturales 

O Juridicas, nacionales O extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos 

de precios, caliticarse como proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos 

similares, ya ses con metituciónes privadas, publicas, semipuhlicas, ministerios, 

gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre otros, conforme as las actividades 

establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá 

ASOCIA SE Lon OASIS OCIOEN DARAN CIONES prbirvas O priv, POS 

natorales y prídicas, inchesive con otras compañias ARTÍCH O PERCERO.- El 

plazo de duración del presente contrato de la compañía es de CUEN AÑOS, 

contados a partir de fa insernpción de la esentira de constitución de fal companta en 

el Registro Mercantil ARTÍCULO CUARTO. Le compeñis tiene su demicilto 

principal en la ciudad de Guayayud, Republica del Ecuador, poro pedirá establecer” a 

establecimientos, sovurcales o agencies dentro del Papo o Prep de dl CAP ULO   
    

ESTADOS UNIDOS BE NORTE AMÉBECA y el Capital social d
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es de MM, DÓLARES DF LOS FSTADOS UNIDOS DF NORTF. AMÉRICA, 

dividido en MIT acejones ordinarias y nominativas de un dólar cada nna, capital que 

podrá ser aimentado por resolución de la Junta (General de Accionistas, 

ARTÍCULO SEXTO, Las acciones esterán numeradas del cero cero cero uno a la 

mil inclusivo. Cadu noción de un dóles de fos Estudos Unidos de América totalmente 

pagada, da derecho a un voto en das deliberaciones de la Juota fieveral de 

Aucionisias Los títulos de les avotooos voniocndian las dela acres vaigidas pue la 

Ley y Hevarán las fumas del Presidente y Garenie General de la Compañía. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las acciones se transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, la compañía considcrará como ducño de las 

acciones a quien aparezca como tal en su bbro de acciones y accionistas. 

ARTÍCULO OCTAYO.- En casu de calravío, púdida, sustiacción e mulilidad de 

un título de accinaes se observarán das disposiciones legales para conferir 14n nuevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraido o inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO, DE LA AMANIASTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. - 

ARTÍCULO NOVENO. La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General en forma 

individual, quienes tendrán las atribuciones que les compete por las leyes y las que 

señalen Jos estatutos, ARTÍCULO DÉCIMO. La repuesentación legal de la 

compañía estará a caroo del Gerente General y del Presidente en forma individual, 

en todos $us negocios 4 operaciones  ( 'APÍTIN.O CUARTO: DE LA JUNTA 
  

GENERAL, - ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. La Jinta General formada por 

los acciomstes Jegubinente convocados y reumdos, es la más ele autoridad de la 

compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

Presidente, Gerente General. y a Tos demás funcionarios y empleados. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNBO Poda convocatoria a dos Arciomstas se hará mediano aviso 

suscitó por el Guenie Gonuaral y el Prosidenic cu da Ívrma y cosa dos 1equistivs que 

determine la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- Fl comisario será



Pr 

convorada  esperial e inividnalmente por las sesiones de la hinfa General de 

Acgionistas pero <a inasistencia no será cansa de diferimiento de la reunión. 
te BN E 

- Fo 

  

E, 
Ls Q . 

dr (0 pre eo NARRO No obstante lo dispuesto en fos dos articulos 
A uN A 

Fo A e , os . , 
> anteriores, la Junta General de Accionistas se enendesé convocada y quedará 

válidamente cuusitiuida, un vuelguiar licuigo y en nuelguios lugar [del territorio Al
 

nacional, piro coslquier esto, Sempre que Se eveventre presente o representada la 

talidad del CE a 1 ! . E: mí . nuidad 
totandaso (06) Capital bind) paper Yo dun Eta RRStAS aiopier por Miarniiadal 

constilunise cu Junta Guanial y osión daribióa auáraaios, sobres des asuñtdos a iralar Se 

en dicha Junta Lás Ácias de las sesiones de luna ÓOoacal de Acciomistas colebradas 

conforme a lo dispuesto en este artículo deberan ser suscritas por todos los 

accionistas O sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pera de nulidad. 

ARTÍCULO. PECHO QUEYEO-— La Junia General no parra | considerarse 

constifaida Nata deliberar en erimeéra caonivocateria £í nó está tepresentada por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del cdpiral pagado. 

Las Juntas trenerales se rennirán en sepunda convocatoria, con el número de 

RO 
3 raróód 9d accionistas presentes. Se ex asi en la convocalona que 93 haga. Para 

establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de asistente 

formular y firmar el Presidente y cl Gerente CGieneral a quien: hiciore 

Seuiéiacio de la Jana Toda vonvoraioia a Mina Gonaalo se hara e 

representar en las Juntas Generales por ofras personas inedianíe cart 

Gerente General o a quien hictere sus veces pero el Presidente, el Gieren 

. . ” ** at 5 

el comisario no podrán tener esta representación ARTÍCUIE 

SEPTIMO. - La Junta Genual Oidinaiia de  Áucionistss 

obligatoriamente oa vez al año dentro de los; tees, moros pasterieyes 4 1 

considerar ente los puntos de Su oiden del día los asunbios Espocifiga 

líteralos 0), d) y y), dil astvtilo vial de ls pitotatas aslaliios 

Es que deberá 

tas veces de 

conformidad 

eden hacerse 

a dirigida al 

te Creneral y 

Y RÉCIMO 

  

La Junia de 
y  
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Accionistas Extraordinaria se rennirá evando asilo resolviere el Gerente General o 

el Presidente o quienes hagan ses veces, o suando do soliestaren a éste o aquel uno O 

más accionistas que representen por Jo menos Ía cuarta parte del capital social. 

ARTÍCULO PÉCIMO OCTAVO. — La Junta General será presidida por el 

Presidenie de la compañia y el Gerente General actuará de Secretario De cada 

sesión se levantará tun Acta que podrá aproberse en la inisine sesión, en caso de 

ausencta del P resmlente, prestlra de Jerte la prrsora que al cfecte desianen Tos 

comcurientes, y, en vaso de auscuvia del Gurcale General, avivará de Seuretarto la 

persona que los concurrentes designen, ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Salvo 

las excepciones legales, toda resolución de Junta general de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. 

ARTÍCULO VIGESEMO, — Son abribuciones de la Junta General de Aucionistas: 

2) Nominas al Presente, al Crerente General, y al Conmmsanto, by Aceptar las EXCUSAS 

o renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

conveniente; e) Fijar las remneraciones, honoraños o viáticos de los mismos si do 

estimare conveniente, d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente General someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fiar, cuando proceda, la cuota de éstas parada formación de fondo de Reserva Legal 

de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley; f) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; p) Conocer y 

resolver cualoujer punto que le sometan a sy consideración el Presidente, el Gerente 

General o el Comisario: h) Peformar los presentes estatutos ARTÍCULO 

VICÉSIMO PRIMERO, Lau Reserva Logal se formará por la menos con cl diez 

por ciento de las utilidades Vquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio 

ecusómico hasta commpledas da cuentía volmmena eaalducióa por la Loy de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. — 

Una vez que sean aprobados 41 balance y el tuventario del ejercicio coonómico



  

7 
A 
O Z 

A Si 

3 | 

respectivo, y después de practicadas das deducciones necesarias para la 
4 

| 
. . i 

rva lepal de las reservas esperiales que hayan sido resneltas la rage 

el saldo de las ntiiidades Iiquidas seran distribuidas en | 

resuelva la Junta General de Accionistas Las utilidades realiradas de ! 

liguidarán al ticinta y uto de diciembio de cada año. AÁRFECULO 

formarión de 

por ta Junta 

a forma que 

h compañía se 

VECÉSIMO   

TERCERO, UMISOL UTIÓN Y 1TIOUUBA CIÓN ia Parana » 

va 
4 4 los casos quuevisios un da Luy de Cornmpañas y ema 

liquidación, la duna General nombrará ds iipuidados y Haste que de 

o divolverá en 

l sfucio de la 

haga acivara 

e 

como tal el Grvuaio Guueral de la aoimprñía y quico Daga sus vue] CAPITULO 

GUINTO:  0LdL.—— 1ALSIDENTE, 1348 GANA GENEAÍAL Y DEL 

COMISARIO... ARTÍCULO VIGÉSIMO CUAREO,. - El Presidente de la 

compañia, aucionisia o 10, seta elegido por da Junia genural, por un pel 

años, pudienda sec ceelevida indefinidamente Vil Giereate General a 

será elegido pos la Junta General de Accionistas, por un periodo d 

pudiendo ser reelegido indelinidamente AKIÍCUVLS VIGÉMIMO U 

Presidente 

manera individual. Tendra las siguientes abribuciones. a) Preside las 

sesiones de las Juntas Ciencralos de Accionistas, b) Firmar los títulos 

de acciones en unión el Oerente Cencal, 0) Fhina contuniamnente Ya 

General Secretario has Actas de las sesiones: di Orientar y dtrionn 

de acuerdo a das directrices de da Junta General, y 0) Ta represor 

judicial y extramadicial de ta comparta de manera individual 

ido de cinco 

dianisia O na, 

E cinco años, 

MANO — El 

Zi 
ompañía de 

sz reuniones O 

H cortificados 

mel Gerente 

los nesocios 

tación legal, 

ARTÍCULO 

VICESIMO SEXTO. ElCorente ConeraHtembi da reprosentación legal, judicial 

y extrajudicial de la vcumpañia de imauesa iidividual Sus atribuciones son: a) 

Ejecutar los actos, edimmstisr con poder amplieo penita? y siificiente los   
  

establecida eu Jos vslaíutos, b) Ábib cuentas de abobos o ponllitos 4 mbxe de la 
y 

)
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compañía; ec) Suscribir dos títidos de las acciones de la compañía junto con el 

Presidente de ella; 8d) Elevar el hibro de acefones y accionistas de la compañía; Y, e) 

Preparar dos informes, balances, inventarios y cuentas En los casos de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará 2 este el Presidente con 

estos mismos deberes y atribuciones CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO. 

ARTÍCULO YIGFÉSIMO SFPTIMO. La Junta General de Accionistas aombrará 

un comisaria, el cual podrá sor una persona Lxirafia a da s.ormpañía y deu ara dies ais 

en el ejescicio de su casgo, pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAYVO.- Sus atribuciones serán las soñaladas por ol artículo doscientos sotenta y 

nueve de la Ley de Compañias. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma 

de los presentes estaluios, se 1eyuicia de la pelición usuriía de el y los accionistas 

que representen pos do menos el veinticiaco por ciento del capital social, dirigida al 

Presidente o al Gerente General, con las indicaciones de las reformas que se desean 

introducir, las mismas que serán aprobadas en la torma y con los requisitos que 

determina la Ley. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Los accionistas 

fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el Capital de la compañia ha 

sido suscrito y pagado en el veinticinco por ctento de cada acción dol capital social. 

CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. — La 

suscripción de las acciones es la somente: 2) ALEXANDER ISAAC ANTEPARA 

ALVARADO — suscribe SFICTENTAS acciones, 5Y CONTZATO ABOLFO 

AGUILAR DIEÑAS suscribe CUATROCIENTAS acciones, CLÁUSULA 

QUINTA: P4GO0_ DE EAS ACCIONES. Los acciomstas susermptores de las 

acciones, pagan al vermiicinco por ciento de ellas cu numerario conforme consta en 

el certificado de Cuenta de Iotegración de Capital que se acompaña, otorgado por un 

banco de esta hala Ebo saldo se tempeorreien en cancelado berbién en 

numerario en el piaco de un año, a coniarso desde el olviganticuio de la esuritura de 

constitución. CLÁUSULA SEXTA: Queda capresamente autorizado el Abogada
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Sa DEPOSITO APLAZO No. 261489112 
=, Y (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  
  

FABBAL S.A, 

Accionistas: Aportaciories/Dólares 

ANTEPARA ALVARADO ALEXANDER ISAAC Id No. 0914356233 . $ 150.00 ” 

AGUILAR DUENAS GONZALO ADOLFO Id No. 0918230061 A o : $ 100.00" * 

TOTAL: o o «- $ 250,00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2010-09-17 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

250.05 

250.00 0.05 

“Cerlificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito será retirado, toda vez que 
£! Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía sei encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, agreditará su 
calidad ante el Banco, con fa copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorga 

Sila compañla no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de integración de 
* Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo'de 31 dias. 

Los inlereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 51, literal b del 
la Ley de Insiluciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial $834 del 10 de diciembre de 1992, 

De conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Finenciera, de manera general todos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el monto! 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

Guayaquil, 2010-08-18 

p. Banco del Pacífico 
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Virginia Olmedo Vera para realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de asta compañía, 
ES 

? $ ON usted señor Notario con los demás requisitos de la [Ley para el 
a 
e 

“perfecciónamiento y validez del presente instrumento. Firmado (legible Abogada 

Virginia Olmedo Wera, Registro Número: uno tres dos uno cera, Colegio de 

Abogados de Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes|la aprueban y 

yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. - Leida integramente en alta voz esta escritura a los comparecientes 

por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

TO, 

— e) Ji ELé E as 
$ 0 

Mo _ ALEXANDER ISAAC ANTEPARA ALVARADO 
CC. $4 0914356233 
Cert. Vot. No. 167-0036 

LEDO 
AMA    

     

ADOLFO AGUILAR DUEÑAS 
A 13230061 

“Cert.Vot. No. 011-0003 / 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
en la de Constitución de la Compañia FABBAL S.A., que la sello, rubrico y firmo 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 
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Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- RAZÓN: Siento como tal, que bon fecha 
de hoy he tomado hota de la Reselnción Numero SC. DICO.G0.6065672 emitida 
cl 20 de Agosto del 2010 por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico 

de compañías de la Superciotendencia deu Compañías de Guayaquil, por la que su 
aprucha la Constitución Simultanca de Compañía Denaominada FARRAT, $. A. 
Guayaquil, 31 de Agosto del 2010. 

br, Piero Goston hucart Vin encn 
Aeirada 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

NUMERO DE REPERTO 
FECHA DE REPERTORIO: 

HORA DE REPERTO 

  

cumplimiento de lo ordenado en la Resolució 
SC.IJ.DJC.G.10.0005622, de la Superintendencia de Comp 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, 
Brando Alvarez, el 20 de agosto del 2010, queda inscrita la 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: FABBAL $.A., de 
fojas 92.515 a 92.534, Registro Mercantil número 16.691. 

ORDEN: 43320 

DEAR 
TCADENAZZ 

DIERAN 
ALZFCADE A2XX 

MA 

UL 
A 

Ye 
DRA. NORMA or DF 

Ya ¡Y y 
REVISADO POR: l 

X REGISTRADORAJMERC 
DEL CANTON 

  

UAYA 

  

O: 43.320 

1/sep/2010 

O: 13:54 

e ad 

, GARCIA 
ANTIL 
QUIL 

 



  

UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.G.10. ro 
4622035 

Guayaquil, 24 SEP 2010 

Señores 
BANCO PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FABBAL S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

L/ 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  
 


